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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 14:30 HORAS) 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública 

de esta Primera Sala, correspondiente al día de hoy, veintitrés 

de agosto de dos mil diecisiete. 

 

En forma oportuna se repartió el acta de la sesión anterior. Si no 

hay alguna observación, se consulta ¿en votación económica se 

aprueba? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
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Corresponde dar cuenta, en primer lugar, a la ponencia del 

señor Ministro Zaldívar. Buenas tardes licenciada. Dé cuenta, 

por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ: Buenas tardes señora Ministra 

Presidenta. Solicito su autorización para modificar el orden de la 

lista y dar cuenta en primer lugar con los asuntos identificados 

con los números económicos 2, 3, 10 y 12. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. En relación con el asunto identificado con el número 

económico 2, que corresponde al 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5827/2014.  

 
 

Se informa que en sesión de cuatro de noviembre de dos mil 

quince, esta Primera Sala calificó de legal el impedimento 

planteado por el señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

para conocer del citado asunto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Dé cuenta con los 

resolutivos, por favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

en contra del proyecto en función de los efectos que se le están 

imprimiendo, compartiendo la primera parte del estudio sobre la 

interpretación que se realiza. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos en contra 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA DESECHADO. 
 

Y se instruye a la Secretaría de Acuerdos para que sea turnado 

entre los Ministros de la mayoría. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
57/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

en contra del proyecto, en virtud de que no se surten los 

requisitos de procedencia del recurso, previstos en la 

Constitución y en la Ley de Amparo. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

Continúe dando cuenta. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 28/2017. 
SOLICITANTE: SÉPTIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA EJERCE SU FACULTAD 
DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO 
A QUE ESTE ASUNTO SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto, estimo que no se actualizan los supuestos para la 

atracción. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

Continúe dando cuenta. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el 

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6310/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto, también. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto y anuncio un voto particular. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra del proyecto, también considero que no se surten los 

requisitos de procedencia del recurso. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

señora Ministra Presidenta. A continuación, doy cuenta con los 

restantes asuntos de la lista. Comienzo con el 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
669/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
RESPECTO DEL ACTO DE EJECUCIÓN RECLAMADO AL 
JUEZ DE JUICIO ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN, NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
CUARTO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LA PARTE 
CONSIDERATIVA DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1251/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LAS QUEJOSAS. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 94/2017. 
SUSCITADA ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
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CIRCUITO Y EL ENTONCES TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO 
CIRCUITO, ACTUAL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO 
CIRCUITO.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6340/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6341/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 15/2016. 
SOLICITANTE: PRIMER TRIBUNAL 
UNITARIO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO EJERCE SU 
FACULTAD DE ATRACCIÓN, PARA CONOCER DEL TOCA A 
QUE ESTE ASUNTO SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
UNITARIO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7262/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 37/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y CIVIL Y EL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL 
VIGÉSIMO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 



11 

 

 
PRIMERO. SÍ EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. ES COMPETENTE EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
CIRCUITO, PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN 
A QUE ESTE ASUNTO SE REFIERE. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6387/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1522/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 



12 

 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
528/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
613/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente,  
 

 
ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
627/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
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Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos, si no existe alguna observación se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 
Gracias. 
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Buenas tardes licenciado. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Pardo. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ALEJANDRO ALBERTO DÍAZ CRUZ: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta. Por instrucciones del señor Ministro ponente 

queda en lista el asunto registrado bajo el número económico 1, 

correspondiente al Amparo Directo en Revisión 6797/2016. 

 

A continuación, se solicita su autorización, señora Ministra 

Presidenta, para cambiar el orden de la lista, y dar cuenta con 

los asuntos registrados bajo los números económicos 9, 10, 11 y 

3 Bis. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3289/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de cuatro 

votos a favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1306/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN 
COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 
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NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. En este asunto no se analiza ninguna cuestión de 

constitucionalidad; tampoco se surten los requisitos de 

importancia y trascendencia y, por lo tanto, no se actualiza la 

procedencia del mismo en términos de la Constitución. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Bien. Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de tres votos 

a favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 

 

LISTA ADICIONAL 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
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ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 108/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS, EN 
TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO CUARTO DEL PRESENTE 
FALLO. 
 
SEGUNDO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS, EN 
TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO QUINTO DE LA 
PRESENTE EJECUTORIA. 
 
TERCERO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA. 
 
CUARTO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL.  
 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de cuatro 

votos a favor del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
600/2017.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de cuatro 

votos a favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

señora Ministra Presidenta, a continuación daré cuenta de 

manera conjunta con el resto de los asuntos. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 60/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. ES AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO A 
QUIEN, POR RAZÓN DE LA MATERIA, COMPETE CONOCER 
DEL ASUNTO RESPECTIVO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 192/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SI EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. ES LEGALMENTE COMPETENTE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEGUNDO 
CIRCUITO, PARA CONOCER DEL ASUNTO RESPECTIVO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1201/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1066/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1754/2016. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DE ORIGEN, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2215/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO EN REVISIÓN 216/2017.  
 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN.  
 
CUARTO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
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NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
472/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
557/2017.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE A LA PARTE RECURRENTE POR 
DESISTIDA DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE 
TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
716/2017. 
 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

Por último, 

 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
856/2017. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...”  

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos. Si no hay alguna observación, se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Gracias. 
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Buenas tardes licenciada. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Gutiérrez Ortiz 

Mena. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA MARÍA 

DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO: Con su autorización 

señora Ministra Presidenta. 

 

Informo a la Sala, que por instrucciones del Ministro ponente, 

quedan en lista los asuntos marcados con los números 1 y 2 de 

la lista. El número 1, corresponde al Amparo Directo 9/2016, y el 

número 2, al Amparo en Revisión 326/2014. 

 

Señora Ministra Presidenta, solicito autorización para modificar 

la lista y dar cuenta en un orden distinto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta, en primer 

término, con los asuntos marcados con los números 7, 8 y 3 Bis 

de la lista.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1658/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
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NOTIFÍQUESE; “...” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, por los 

precedentes. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra, 

como he votado en precedentes. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con 

el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS.  
 

Continúe.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2740/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor.  

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, por razones 

semejantes al del asunto anterior.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra, por 

las mismas razones que el anterior. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con 

el proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo hay mayoría de tres votos con el proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS.  
 

Continúe. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con los 

restantes asuntos de la lista.  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 910/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO.  
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL JUZGADO DE 
ORIGEN PARA LA DETERMINACIÓN DE UN RÉGIMEN DE 
ALIMENTOS PROVISIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 
ASUNTO NÚMERO 4  
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7235/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1010/2017. RELACIONADO CON LOS 
AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN 
6575/2016 Y 1014/2017  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1014/2017. RELACIONADO CON LOS 
AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN 
6575/2016 Y 1010/2017 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
68/2016. ACTOR: MUNICIPIO DE 
OCOTLÁN DE MORELOS, OAXACA. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
70/2016. ACTOR: MUNICIPIO DE 
OCOTLÁN DE MORELOS, OAXACA. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
633/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 1761. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
837/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2813/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
508/2017. DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 806/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. HA QUEDADO SIN MATERIA EL PRESENTE 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
790/2017. DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 268/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Finalmente, 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2424/2016. QUEJOSA Y RECURRENTE: 
PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Gracias. 
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Buenas tardes licenciado. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo mi ponencia. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

SULEIMAN MERAZ ORTIZ: Con el permiso de ustedes. Informo 

a la Sala que, por instrucciones de la señora Ministra ponente, 

los asuntos identificados con los números 1, 5 y 8 de la lista, 

correspondientes al Amparo Directo 6/2014, a la Contradicción 

de tesis 336/2016 y al Amparo Directo en Revisión 3348/2016, 

quedan en lista. 

 

Por otra parte, solicito su autorización, señora Ministra 

Presidenta, para modificar el orden de la lista y dar cuenta, en 

primer lugar, con los asuntos identificados con los números 2 y 5 

Bis. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1818/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO.  
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: 

Quiero aclarar que este proyecto lo presenté conforme a la 

mayoría, pero mi criterio es por la improcedencia del recurso y, 

por lo tanto, votaré en contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1407/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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TERCERO. DESE VISTA AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA ADSCRIPCIÓN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra del 

desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuarto votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE CUARTO 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, continúo con el orden de la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 264/2016. 
ENTRE LOS CRITERIOS 
SUSTENTADOS POR EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
SEGUNDO CIRCUITO, EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEGUNDO CIRCUITO Y EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 161/2016. 
ENTRE LOS CRITERIOS 
SUSTENTADOS POR EL DÉCIMO 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO, EL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, EL SÉPTIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO Y EL CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4081/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO EN REVISIÓN 142/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
CUARTO. SE RESERVA LA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 66/2017. 
ENTRE LOS CRITERIOS 
SUSTENTADOS POR EL TERCER 
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO Y 
EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
TERCER CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4732/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, EN TÉRMINOS DE LA PARTE 
CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO EN REVISIÓN 91/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LAS QUEJOSAS.  
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1952/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2577/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
902/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3157/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Por último, 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
670/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos. Si no existe algún comentario al respecto, se consulta 

¿en votación económica se aprueban? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 
Gracias. 
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Buenas tardes licenciado. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Cossío Díaz. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

GABINO GONZÁLEZ SANTOS: Con el permiso de ustedes. 

Señora Ministra Presidenta, solicito su autorización para 

modificar el orden de la lista y dar cuenta en primer término con 

los asuntos identificados con los números económicos 2, 3 y 6 

Bis. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 907/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO 1483/2014-VI DEL ÍNDICE DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, PROMOVIDO 
POR EL DEFENSOR PARTICULAR DE **********, POR LAS 
RAZONES ESTABLECIDAS EN ESTA EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra y 

anuncio voto particular 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto, 

separándome de algunas consideraciones que haré valer en un 

voto concurrente. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En el mismo 

sentido que el Ministro Pardo, voto concurrente.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: 

También estoy en contra del proyecto y le pediría al señor 

Ministro Zaldívar, si no tiene inconveniente, si puedo suscribir su 

voto para hacer un voto de minoría. 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con todo 

gusto señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos en favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
EL ASUNTO RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2590/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A ********** EN CONTRA DE LA AUTORIDAD Y 
ACTO PRECISADOS EN LA SENTENCIA IMPUGNADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Al 

margen de que en este asunto se está confirmando y negando el 

amparo, considero que el recurso es improcedente porque no 

existió tema de constitucionalidad que haya sido directamente 

impugnado por el quejoso, sino que se realizó de oficio para 

confirmar lo que ya había dicho el colegiado; por lo tanto, votaré 

por el desechamiento con voto particular. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

Continúe dando cuenta. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el 

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 BIS 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
579/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 1592/2017. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO DE CATORCE DE 
MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, EN 
EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 579/2017. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN EL ÚLTIMO APARTADO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra, 

anuncio voto particular. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

señora Ministra Presidenta, continúo dando cuenta, de manera 

conjunta, con el orden previsto en la lista. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. Gracias. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
    
AMPARO EN REVISIÓN 102/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 38 Y 40, DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 6°, PÁRRAFO PRIMERO, 
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DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN MATERIA DEL 
DERECHO DE RÉPLICA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN, NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 
2, FRACCIONES II Y III, 3, 4, 5, 7, 11, 12, 13, 14, 17 Y 39 DE LA 
LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 6°, PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN MATERIA 
DEL DERECHO DE RÉPLICA, EN TÉRMINOS DE LO 
PRECISADO EN EL ÚLTIMO APARTADO DE LA PRESENTE 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5688/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA CONTRA LA SENTENCIA DE 
VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADA 
POR LA TERCERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL TOCA 
203/2016. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5816/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1944/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5532/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDO AL QUEJOSO DEL 
RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
259/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE 
JURISPRUDENCIA 3/2017. 
SOLICITANTE: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 
CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN 
CULIACÁN, SINALOA. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE 
SUSTITUCIÓN DE JURISPRUDENCIA A QUE ESTE 
EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. GÍRESE OFICIO AL ÁREA DE COORDINACIÓN 
DE COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA 
QUE LLEVE A CABO LA CORRECCIÓN EN EL CONTENIDO 
DE LA TESIS RESPECTIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
138/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2663/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DE LA AUTORIDAD 
Y POR EL ACTO PRECISADO EN EL APARTADO I DE LA 
PRESENTE EJECUTORIA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
342/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
532/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 1730/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS. 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
588/2017. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
623/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Finalmente, 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
680/2017. DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 424/2017. 
 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos. Si no hay alguna observación se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 
Muchas gracias, licenciado. 
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Buenas tardes, licenciado.  

 

Finalmente, vamos a ver los asuntos correspondientes a la 

Comisión 77. Puede dar cuenta conjunta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JUSTINO BARBOSA PORTILLO: Con gusto, señora Ministra 

Presidenta. 

 

LISTA ESPECIAL 
 

COMISIÓN 77 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 151/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1025/2014. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 329/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 390/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO EN REVISIÓN 660/2015. 
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ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO EN REVISIÓN 558/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO EN REVISIÓN 418/2015. 

 
Los proyectos proponen: 
 

ÚNICO. REMÍTASE EL PRESENTE ASUNTO A LA OFICINA 
DE CORRESPONDENCIA COMÚN DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS COMPETENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señor Ministro Zaldívar. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Señora 

Ministra Presidenta, estoy en contra de todos los proyectos, 

tradicionalmente he votado en contra de que se devuelvan 

cuando hay causas de improcedencia. Gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Habiendo expresado el 

señor Ministro Zaldívar su opinión, se consulta si los demás 

Ministros, como se ha venido votando en los precedentes ¿están 

de acuerdo con los proyectos con los que se ha dado cuenta? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

EN CONSECUENCIA, ESTOS ASUNTOS QUEDAN 
RESUELTOS POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS CONTRA 
EL VOTO DEL SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR. 
 
 
Agotados todos los asuntos listados para el día de hoy, me 

permito citar a los señores Ministros a la próxima sesión que 
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tendrá verificativo el próximo miércoles treinta de agosto del 

presente año. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 15:15 HORAS) 

 

“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 

 


